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 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

REF. Sucesión intestada de OLGA MARIA SILVA MARIN (Proceso 2009-00027) 

 

Teniendo en cuenta que el proceso aludido fue remitido el 20 de marzo de 2015 a 

la oficina de reparto por acuerdo PSAA15 10300 DEL 2015 CSJ, que a la fecha cursa en el 

Juzgado 30 de Familia de Bogotá, D.C., y dado que en arcas del Despacho reposa el título 

No. 400100002576039 por valor de $13´479.228 de dicho proceso, se ordena la 

conversión inmediata del título referido a dicho Despacho, correspondiente a la Sucesión 

de OLGA MARÍA SILVA MARÍN, bajo el radicado 2009-00027.  

 

 

CÚMPLASE. 

 
OLGA YASMÍN CRUZ ROJAS 

Juez 

 
JMR  
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Juez
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